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ORDEN de 1.1 de f'nero de 1970 por la- que se con
ceden u las Empresas decluradas por el Ministerio
de in,dustria incluidas en la zona de Campo de
uibrattar los benelidos ti8caij~s y slIbvendones qilt'_
iel1 (!orre~ponclaTl Reqún ef Deereto 1:1:15/1966, de' 2.'1
tte 1IWiJU,

llma. Sr.: El Decreto n:J~)! lHoti, de 28 de m.a,Yo, sobre ¡jt~d;1.·

ración de preferente localización industrlal al Campo de Glbrat~

tal'. y disposiciones que Jo desarrollan. establece la eonc~~sióll

de determinados beneficios y f;ubvf'lleiones a las jmlustrias 'que
se instalen en aquella zona.

Resuelto por Orden ministerial df' Industria de 20 de d'¡·
dernbre de 1969 el quinto eoncur:so convocado poI' Orden de .l:}
de junIo de 1969 para la cuncesión de b€'neficios en el Campo
de Gibraltar, es procedente que por f'ste Ministerio. de confur
midad con 10 dispuesto (;'ll los articulos 12 y 16 del· Decreto 28Ga'
1964. de 8 de septiembre. y Decreto 132.5/1966, de ~)tl de mayo,
~e dicte la correspondif'ntf' resolueióH concediendo a la;; Em
presas declaradas por ('1 Ministerio de Industria incluidas en
lü zona del Campo de Gibraltar los beupfleios fiseales y 1l1.-{
:-utJVenciones qlte se cUl1sideren op(jrtunu~.

La política ele d{~sarroHo regional seguida en ('1 Cúmpo de Gi
braltar exíge un tratamient.¡) flt~xibk' y Huido, por l,} que se es
tima neeesario que el protedimit>nto utlminb--trativo para hacer
eJeetivas las subvenciones y benefi(~ios fiscales que previos lOs
U'{unítes reglarlwnt:Jrim; ~t' ('olwpdrlt, ofrt'h'an h:'1la!ps l'ál't'í¡;Lf"
risticas,

La experiencia :ldquirifb f-n la trarniHwiún pan!. JlacH f'id'
t!vos los oeuerlcios f.1 jndu~;tl'la!'\ de los Polos de Promoción y d~1

Desarrollo IndustrJal y b, ~:jmiUtud eH. f'l trut:1Tnieutn lpgal d;"

MINISTERIO DE llACIENDA estas instlrb:lciones surgidas en el Campo de Glbraltdr permiten
la. adaptadl~m a éste de los procedirnlentos especiales previstos
parlas Ordenes de este Minist~rio de 2 de jUlio y 23 de sep
tlembre de ]964"

¡¡in su vlJ'tnd, este lvíÍlllsi\c rln tu íenhlo a bie:l disponer 10
siguit.."lüc.

PriJnPl'o.-,,_· ,S(' üollCi:'den ::l lag :E:mpIT~i;iS relacionadas en el
anexo de la. Orden del Ministerio de Industria de 20 de diciem
bre de 1939, pOI' la que se resuelve el quinto concurso convo~
cado por Orden de ~5 de junio de 1909 lo::> beneficios fiscales
y subvenciones que para los respectivos grupos en que han
r.ido clasificndos, se determ1nan ('U el anexo de la p:r0~entf' Orden

Segundo,--,-Los procedimiento:.; especial('s previstos por las
C}rdenes de ~~ (te julio y 23 de sf:ptiembl'e de 1964. para hacer
efpctivas las subvenc'iones y bSl1efjcios fiseflles concedidos a las
Empresas que se Instaleu en los Polos de Promoción y Desarro
llo Industrial serún de apllcaciün a l:~s que hayan obtenido los
previstos por la legislaeíón aplicable Hl Cn,Ulpo de GIbraltar, te
nirndo en cueniítt, en todo caw. que las r-efereneias en nquellas
disposiciones a la Comisión Delegada de Asuntos Económicos.
Comisión Provincial de Servicios Técnkos, Interventor de 18
Comisión de 8pl'vici¡)s Técnicos y Gf'rente de Polos se enten·
derán para el Campo de Gibraltar al Ministerio de Haciend:'\,
Comisión Co:marcal dI' Servicios Técnicos, Interventor de 18
PreRidencia del Gobl.erno y DpJep:sdo Especial del Ministerio df'
Industria, resjJrdivam¡cnle.

[,o que comunico 8, V. L para su conoe'imiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos año',,"
MadtJd, la de enN>o de 1970.

MONREAL LUQUE

Hmc( Sr. SuD:o.:e.cretal'io de Ha clerull1._

ANEXO

eRNEF'rCrOH QUE S}o~ CONCEIl8N EN ('ADA UNO Dh; LOS GRUPOS F..:s'TABLECIDO~

1 Libertad lIE: ~unortl~m·júu dllfmd,' 1~1 {J.l'1.lW'l' quinquenio .>

2. Preferencia en la tllJtenclún dL'1 cJ"editu o1íc.1l;d en d€'fef'tu de
otras fuente::. dl~ Jinancineiún

J' Expropiac'¡ón U!I~oBa " .
4. Reducción basta el 50 J.JLl!' 10U del !fJJpue:JLu sobre I1w l:{¡)ntn,'l

del Capital que grave los rendimlentof, de los empréstitos que
pmita la ~;mprf'sa espauola, y dE' los préstamos que concierte
con Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones
financieras f'xtranjf'l'fts cuando lo~ fondos así obtenidos se
destinen a financiar inver::üones reales nuevas .. , _

S Heducción hasta el ~5 por 100 del Impuesto General sobre Trans
misiones PatrÍlnoníales y Actos Jurídicos Documentados en 1m
términos establecidos en el número 3 del articulo 66 de la Ley
reguladora de aquel impuesto. (texto refundido· aprobado ptr
Decreto 1018/1967, de 6 dl~ abril) H •••• <. .,. ,

6, RedUcción hasta el 1:15 por 100 de derecbos arancelarios p 1m,
puesto de ComppJ.lSación di" Gravámenes Interiores que graven
la importac1ón de bienes de equipo y utJ1laje cuando no Sé
fabriquen en Espafla. }<lste beneficio se hace extensIvo a los
materiales .9 productos que, no produciéndose en Espafia, se
itnportf~n para Sl1 incorporación a bienes de equipo Que se f}¡
briquen eh Espaiia. ,., ,_ , ,. ". ...> « ••••

¡. Heducción del mi por ]00 de los nrlJitrios ü tasas de las CarJXI
raciones Locales qUt~ gravf' el f'F:tablec1mient.o o ampliac1ón d8
plantas induRtrialf":
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ORDF:N de 1J ue f'nero de 197f)11Or la que ~'f' C,}JI
ceden u las Empre,-.;as dedarada,'t por el Míni.~l;ei"id

de industria inC'1uída..<: en la Zona de Preferente
Localización Industrial de la provincia de Cáceres
los beneficios ftscale..s 11 subvencfónes que les eo-·
rU'81wndan :WfjÚ11, el Decr~to 188211!#18, tip 27 di::
JU/w,

Ilmo. Sr.: El DpC'reto 1881/1$j(;8, de 27 de julio, sobre declam~

clón de Prf"ferente Localización Indm~trial de la provinola. de
Cáceres v disposiciones qUf' lo desanollan, establf"ce laconce
slón de determinados beneficios y subvencionf'!-i a las lndustr1as
que "e instalen en aquella 7.ona,

Resuelto por Orden mInIsterial de Industria de 20 de diciem
bre de 1969 el concl.U'¡;O convocado por Orden de 12 d0 mayo
de 1969 para la concesión de beneflclos en ia Zona de Cácetes.
es procedente Que por estf' Mi.nL..;;terio. de conformidad con 10
dispuesto en los artículo!'> 12 y le del Decreto 2853/1964, de 8 de
SEpttemare, y Decreto 18R~¡1968,' de 27 d.e julio, se diete -]a (~o-

l'respondiente t'esolucl.ún. conccd:endo a las Empresas declara
das por el Ministerio de Industria incluidas en la Zona de la
provincia. de Cá<,,eres los beneficios fh:;cales Y las subvenciones
que se consideren oportunas.

La. política de desarrollo regional exige: un tratam1ento fle
xible y flúido, por lo que se estima necesario que el procedi
miento administrativo para hácer efectivas las subvenciones y
beneficios fiscales que previos los trámit.es reglamentarios se
conceden, ofrezca iguales características,

[,a experiencia, adquirida en la tra,mitaeión para hacer efec~
tivo~~ los beneficios a industrias de los Polos de Promoción y
de Desarrollo Industrial y la similitud en el tratamiento legal
de estas instalaciones surgidas en la Zona de Cáceres· permiten
la adaptacián á· éste de los proeedimlentos especiales prevIstos
por las Ordenes d~ esf,f'i Minj$f:erl0 de 2 de ju110 y 23 de ~
tiembre de 1964.

En su virt"UQ, este .r.11nlsterio b.a tenitlQ a bien disponer 10
siguiente:


